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CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, informándosele que la parte ejecutante no subsanó la demanda en debida forma. 

Bucaramanga 31 de agosto de 2020.   

  
Natalia Andrea Suárez Arias  
Oficial mayor 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Mediante el auto de fecha 19/08/2020 se inadmitió la demanda de la referencia para que se subsanaran las falencias 
allí indicadas. Dicha providencia se notificó por estados el 20/08/2020, el apoderado de la parte demandante 
presentó subsanación el día 27/08/2020; es decir, dentro del término legal otorgado; sin embargo, estudiado el 
escrito que presenta, este Despacho encuentra que no se enmienda el defecto relacionado en los ítem 2, que fue 
objeto de la inadmisión; por las razones que en renglones posteriores se señalan.    
 
El juzgado inadmite la demanda por varias razones, dentro de ellas la descrita en el ítem 2, que fundamenta la 
decisión de rechazo, en el cual se le manifestó a la parte demandante que debía allegar la inscripción del formulario 
registral de ejecución en el registro de garantías mobiliarias, la cual debía constar el registro con fecha anterior a la 
presentación de la demanda – 14/07/2020-.  
 
Ante el requerimiento que efectúa el juzgado, el apoderado del demandante no sana el yerro detectado, si bien 
allega formulario de ejecución en el escrito de subsanación, en él se observa claramente que la inscripción se realizó 
el 21/08/2020; es decir, con fecha posterior a la presentación de la demanda, al respecto se le pone de presente al 
actor que según consta en acta individual de reparto, la demanda fue presentada el 14 de julio de 2020; tal cual se le 
ratificó en el auto de inadmisión fechado 19/08/2020.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior por encontrarse incompletos los requisitos conminados por la ley para darle curso 
legal a la demanda, aun habiéndosele requerido a la parte actora y dado la oportunidad procesal pertinente para que 
sanara los defectos, no habiéndolo hecho en debida forma, no queda otro camino que rechazar la demanda al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA contra MIGUEL ANGEL ROJAS DELGADO, CLAUDIA MILENA ROJAS PRADA y LUZ ANGELA 
ROJAS PRADA.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada, sin necesidad de desglose y déjense las constancias del 
caso.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
/NS JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

JANETH  QUIÑONEZ QUINTERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.077, hoy 01 de septiembre de 
2020, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día. 

 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA   
SECRETARIO  
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